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En la Ciudad de México, a cinco de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al Ministro José 
Ramón CossíoDíaz, Instructor en el presente asunto, con losiguiente: 

':Constancia Registro 

Oficio PGR/SJAI/DGC/003/2018, &uscritó pdr Armando Argüelles Pazy Puente, 
delegado de la Procuraduría General 'd 	la República. 

000384 

Agréguese al expediente'araque surt efectos legales, el oficio de cuenta 

del delegado de 1a Procu radu ria General de la 1sIica,  personalidad que tiene 

reconocida en autos,yaefectd deproveer- respecto áe si u contenido es menester 

considerar lo siguiente: 

1. Mediante óficio.PGR/SJAII808h. Si 7Ç recibido en ladOficina  de Certificación 

Judicial y Correspondencia de" 	AltoTribunal el dieciocho de octubre 

pasado, el Subprocurador Juídko ' de Asuntos Internacionales, actuando por 

ausencia del Procurador (iral de la República, informó que derivado del 

sismo acontecido el diecinueve de septiembre de dos mil diecisiete "[. .J la 

'Direcciófl General d -.Stituóionalidad, adscrita a esta Subprocuraduría a mi 

cargo —a la que en terminos del artículo 50 dei Reglamento referido en el 

proemio dei presente-. escrito corresponde. dar trámite y atenciónal asunto al 

"rubro 'citado-iniciará parcialmente sus operaciones apartir del viernes 20 

de octubre del año en curso, [ ... ]". 

2. Atento a lo anterior, el suscrito Ministro, a efecto de garantizar fehacientemente 

la representación que le corresponde a la Procuraduría General de la 

República, mediante proveído de diecinueve de octubre de dos mil diecisiete, 

determinó suspender el trámite e instrucción del procedimiento del presente 

medio de control constitucional, hasta en tanto dicha institución informara el 
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inicio completo de las funciones de la aludida Dirección General de 

Constitucionalidad. 

3. En cumplimiento al referido proveído, mediante el oficio de cuenta, el delegado 

de la Procuraduría General de la República informa que "[..]la DGC ha 

reanudado completamente sus funciones, a partir del 2 de enero de 2018, en el 

edificio ubicado en la calle de Ignacio L. Vallarta, número 13, quinto piso, colonia 

Tabacalera, código postal 06030, Delegación Cuauhtémoc de la Ciudad de 

México. [...J". 

Conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 11, párrafo 

segundo`, en relación con el 592  de la Ley Reglamntaria de las Fracciones 1 y  II 

del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 305 

del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en términos 

del numeral 14  de la citada ley, se tiene a la Procuraduría General de la República, 

por conducto de su delegado, señalando nuevo domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad e inforrnando que la Dirección General de 

Constitucionalidad, adscrita a esa dependencia, ha reanudado completamente sus 

funciones; por tanto, continúese COfl el trámite e instrucción de la presente 

acciÓni de inconstitucionalidad. 

En ese tenor, atento a lo ordenado en auto desiete de noviembre de dos mil 

diecisiete, se requiere nuevamente al Poder Leqislativo de Morelos,  por 

conducto de quien legalmente lo representa, para que en el plazo de diez días 

hábiles,  remita a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación los antecedentes 

legislativos de la norma impugnada, o bien, exprese los motivos jurídicos o 

materiales que le impidan hacerlo, subsistiendo al efecto el apercibimiento de multa 

Artículo 11. [ ... ] 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo anterior; 
sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las audiencias y en 
ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [.1. 
2  Artículo 59. En las acciones de inconstitucionalidad se aplicarán en todo aquéllo que no se encuentre previsto en este Título, 
en lo conducente, las disposiciones contenidas en el Título H. 

Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar 
casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que deban ser 
personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra 
quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario 
señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 
Articulo 11 . La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, 

las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieen las fracciones 1 y  II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del 
Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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decretado en el acuerdo de veintiocho de agosto de dos mil 

diecisiete; lo anterior con apoyo en los artículos 355  de la ley 

reglamentaria de la materia y 297, fracción 16,  en relación con el 

59, fracción i, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria. 
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En otro orden de ideas,atentoa:loihd¡cado en el mencionado proveído de 

siete de noviembre, córrase traslado al lnstitutoNacipnal de Transparencia, Acceso 

a la lnformaçion yf roteccion deDatosPersonaley-alProcurador General de la 

Republica, concopia simple d:info?me presentado por el Poder Legislativo de 

Morelos. 	 " 

jfJ •• 	.• 	. 

Finalmente, conforme a lbdispuetoen, eratiículo 287) invocado Código 
.' 	

7....,, 

Federal, hágase la certificacionde los çJis en que transcurre el plazo otorgado en 

este proveído.... 	 -.\.•:. 

-' 

Lb pr'pveyó y,,fi-M,inIst' 

actúa con él.Iicéíiciado..Rafa.el, 
.\ 	1 >1  

este Alto Tri b'una11,t  queda)fe 
, 

ç 

Nótifíques. 

,: •d'1 
tructor'Jo éRamon CossuD az, quien 

blíd ti,rbtÑo 	e1'cuerdos de 

/ 
/ 

' 
Estahoja corresporde al proveido de c 

¡Diaz enia acción dé inconstitucionalidad 
P6tección de Dat P'rsonales. Cont 
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enero 	dos mil dieiocho dictado por el Ministro instructor Jose Ramón Cossio 

120?4 •romovida por el listituto Nacional de Tranparecia Aeso a la Información y 
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Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer, fijando al efecto fecha para su 
desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que 
estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
6 Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto judicial o para el ejercicio de algún derecho, se 
tendrán por señalados los siguientes: 
1. Diez días para pruebas, y [ ... j. 

Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los siguientes medios de 
apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. [...] 
8Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. La 
constancia deberá asentarse precisamente el díá en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o 
mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
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